
25 c e n t s . Martes 16 de Mayo de 1882. a ñ o  d e lí^l-82.

de la Provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PEECIOS.
Por suscripción, al mes. . . .
Por un número suelto....................  
Anuncios para suscritores, línea» 
¡dem para loa que no lo son . .

. l*50 ptas.

. O"25 »
. 0-10 »
. 0*25 »

Núm. 8381.
PUNTOS DE SUSCRICION.

, En la imprenta de la Casa d© Miserieordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabri»! Rotger, calle de la
; Cadena núm. 11.
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PRESIDENCIA
DHL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el REY Don Alfonso 
y la REYNA Doña María Cristina 
(Q. D. G.) continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan Su 
A R. la Serma. Señora Princesa de 
Asturias y SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña María de la 
Daz y Doña María Eulalia.

ís.

Núm. 1499.
g o b ie b n o  d e  l a  pr o v in c ia

DE BALEARES.

Acción ele Fomento.—Exposiciones.— 
ElExcmo Sr. Ministro de Fomento 
611 telegrama de ayer me dice lo 
qae signo,

"Como aclaración á lo que dispone 
V1 Programa para la Exposición nacio- 
üal de ganados en la parte que se re
ere á las pruebas i que han de ser 

Metidos los cabalios, yeguas y po
tos comprendidos en el grupo prime- 
]0 ^l mismo, S. M. se ha dignado 
aponer que para que dicha clase de 

júnales puedan optar á premio, no 
s requisito necesario el que se los 
■v,^iue montados ó enganchados.»

he dispuesto publicarlo en este 
i 0^in oficial para conocimiento de

Espositores.
^Inm 13 cie Mayo de 1882.—To- 

61118 M-egas de Medina. 

Núm. 1496-
í<i'Fc^a^0 ^** orden público.—Habion- 
Ni" mi no^c^ Que en algunos 
Piir..,08 Ia provincia no se da cum- 

“,ento á lo que disponen la ley y

reglamento de propiedad intelectual; 
he 'acordado publicarlos á continua
ción para su mas puntual observancia 
por parte de'los Sres. Alcaldes.

Palma 10 Mayo de 1882.—El Go
bernador.—Tomás Fábregas de Me
dina.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
A todos los que las presentes vieron 

y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo l.° La propiedad intelec
tual comprende, para los efectos de 
esta ley, las obras científicas, literarias 
ó artísticas Ique pueden darse á luz 
por cualquier medio.

Art. 2.° La propiedad intelectual 
corresponde:

Primero. A los autores respecto 
de sus propias obras.

Segundo. A los traductores res
pecto de su traducción, si la obra ori
ginal es extranjera y no lo impiden 
los Convenios internacionales, ó si 
siendo española, ha pasado al dominio 
público, ó se ha obtenido en caso con
trario el permiso del autor.

Tercero. A los que refunden, co
pian, extractan, compendian ó repro
ducen obras originales respecto de sus 

1 trabajos, con tal que siendo aquéllas 
españolas se hayan hecho estos con 
permiso de los propietarios.

Cuarto. A los editores de obras 
inéditas que no tengan dueño conoci
do, ó de cualesquiera otras también 
inéditas de autores conocidos que ha
yan llegado á ser de dominio público.

Quinto. A los derechohabientes de 
los anteriormente expresados, ya sea 
por herencia, ya por cualquier otro tí
tulo traslativo de dominio.

Art. 3.° Los beneficios de esta ley 
son también aplicables:

Primero. A los autores de mapas, 
planos ó diseños científicos., 

" Segundo. ■ A los compositores de 
más: oa.

Tercero. A los autores da obras

de artes respecto á la reproducción de 
las mismas por cualquier medio.

Cuarto. A los derechohabientes de 
ios anteriormente expresados.

Art. 4.° Alcanzan asimismo los be
neficios de esta ley:

Primero. Al Estado y sus Corpo
raciones y á las provinciales y munici
pales.

. Segundo. A los Institutos cientí
ficos, literarios ó artísticos, ó de otra 
clase legalmente establecidos.

Art. 5.° La propiedad intelectual 
se regirá por el derecho común, sin 
mas limitaciones que las impuestas 
por la ley.

Art. 6.° La propiedad intelectual 
corresponde á los autores durante su 
vida, y se trasmite á sus herederos tes
tamentarios ó legatarios por el término 
de ochenta años. También es trasmi- 
sible por actos entre vivos, y corres
ponderá á los adquirentes durante la 
vida del autor y ochenta años después 
del fallecimiento de este si no deja 
herederos forzosos. Mas si los hubie
re, el derecho de los adquirentes ter
minará veinticinco años después de la 
muerte del autor, y pasará la propie
dad á los referidos herederos forzosos 
por tiempo de cincuenta y cinco años. 
" Art. 7.° Nadie podrá reproducir 
obras ajenas sin permiso de su pro
pietario, ni aun para anotarlas, adicio
narlas ó mejorar la edición; pero cual
quiera podrá publicar como de su ex
clusiva propiedad comentarios, críti
cas y notas referentes á las mismas, 
incluyendo solo la parte del texto ne
cesario al objeto.

Si la obra fuese musical, la prohi
bición se extenderá igualmente á la 
publicación total ó parcial de las me
lodías, con acompañamiento ó sin él, 

i trasportadas ó arregladas para otros 
instrumentos ó con letra diferente ó 
en cualquiera otra forma que no sea la 
publicada por el autor.

Art. 8.° No es necesaria la publi
cación de las obras para que la ley 
ampare la propiedad intelectual. Na
die por tanto tiene derecho á publicar 
sin permiso del autor una producción

científica, literaria ó artística que se 
haya estenografiado, anotado ó copia
do durante su lectura, ejecución ó ex
posición pública ó privada, asi como 
tampoco las explicaciones orales.

Art. 9.° La enajenación de una 
obra de arte, salvo pacto en contrario, 
no lleva consigo la enajenación del de
recho de reproducción, ni del de ex
posición pública de la misma obra, los 
cuales permanecen reservados al au
tor ó á su derechohabiente.

Art. 10. Para poder copiar ó re
producir en las mismas ó en otras di
mensiones, y por cualquier medio, las 
obras de arto originales existentes en 
galerías públicas en vida do sus auto
res, es necesario el prévio consenti
miento de estos.

Discursos parlamentarios.
Art. 11. El autor es propietario 

de sus discursos parlamentarios, y so
lo podrán ser reimpresos sin su per
miso ó el de su derechohabiente en el 
«Diario de las Sesiones» del Cuerpo 
Colegislador respectivo y en los perió
dicos políticos.

Traclncciones.
Art. 12. Si la traducción se pu

blica por primera vez en país extran
jero con el cual haya Convenios sobro 
propiedad intelectual, se atenderá á 
las estipulaciones para resolver las 
cuestiones que ocurran; y en lo que 
por ellas no estuviese resuelto, á lo 
prescrito en esta ley.

Art. 13. Los propietarios de obras 
extranjeras lo serán también en Es
paña con sujeción á las leyes de su 
nación respectiva; pero solamente ob
tendrán la propiedad de las traduccio
nes de dichas obras durante el tiempo 
que disfruten la de las originales en 
la misma nación, con arreglo á las le
yes de ella.

Art. 14. El traductor de una obra 
que haya entrado en el dominio pú
blico solo tiene propiedad sobre su 
traducción, y no podrá oponerse á 
que otros la traduzcan de nuevo.

Art. 15. Los derechos que conce
de el art. 13 á los propietarios de
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obr.is extranjeras en España, solo se-1 en sitio público se castigará con las 
rán aplicables á las naciones que con- ' penas establecidas en el Código y con 
cedan á los propietarios de obras es
pañolas completa reciproducidad.

Pleitos g causas.
Art. 16. Las partes serán propie

tarias de los escritos que se hayan ■. 
presentado á su nombre en cualquier | 
])leito ó cansa, pero no podrán publi
carlos sin obtener permiso del Tribu
nal sentenciador; el cual lo concede
rá, ejecutoriado que haya sido el plei
to ó causa, siempre que á su juicio la 
publicación no ofrezca en sí misma 
inconvenientes, .ni perjudique á nin
guna- de las partes.

Los Letrados que hayan autorizado 
los escritos ó defensas, podrán colec
cionarlos con permiso del Tribunal y 
consentimiento de la parte respectiva.

Art. 17. Para publicar copias ó 
extractos de causas ó pleitos fenecidos 
se necesita permiso del Tribunal sen
tenciador, el cual le concederá ó dene-' 
gara prudencialmente y sin ulterior 
recurso.

Art. 18. Si dos ó mas solicitaren 
permiso para publicar copias ó extrac
tos de causas ó pleitos fenecidos, el 
Tribunal podrá, según las circunstan
cias, concederlo á unos y negarlo á 
otros, é imponer las restricciones que 
estime convenientes.

Obras dramáticas g musicales.
Art. 19. No se podrá ejecutar en 

teatro ni sitio público alguno, en todo 
ni en parte, ninguna composición dra
mática ó musical sin previo permiso 
del propietario.

Los efectos de este artículo alcan
zan á las representaciones dadas por

en 
de

Art. 27. Se consideraran postu- 
mae, ademas de las no publicadas en 
vida del autor, las que lo hubieren si
do durante esta, si el mismo autor al 
fallecimiento las deja refundidas, adi
cionadas, anotadas ó corregidas de una 
manera tal que merezcan reputarse 
como obras nuevas. En caso de con
tradicción ante lo* Tribunales, prece
derá á la decisión dictámen pericial.

Colecciones legislativas.
Art. 28. Las leyes, decretos Rea

les órdenes, reglamentos y demas dis
posiciones que emanen de los poderes 
públicos, pueden insertarse en los 
periódicos y en otras obras en que por 
su naturaleza ú objeto convenga ci
tarlos, comentarlos, criticarlos ó co
piarlos á la letra, pero nadie podrá 

| publicarlos sueltos ni en colección sin 
i permiso expreso del Gobierno.

"Periódicos.
Art. 29. Los propietarios de pe-sociedades constituidas en cualquiera ! _ _ _

forma en que medie contribución pe- : riódicos que quieran asegurar la pro- 
CIIHÍ^V'ÍR* T'm  A/1 íi/3 rl zx r\a4-rxc* vr n oí m il oid/^o X loe Tvvrx

Art. 20. Los propietarios de obras 
dramáticas ó musicales pueden fijar I 
libremente los derechos de represen- j 
tacion al conceder su permiso; pero si ¡ 
no los fijan solo podrán reclamar los ’ 
que establezcan los reglamentos.

Art. 21. Nadie podrá hacer, ven
der ni alquilar copia alguna sin per
miso del propietario de las obras dra
máticas ó musicales que después de 
estrenadas en público no se hubiesen 
impreso.

Art. 22. De los derechos de repre
sentación de toda obra lírico-dramáti
ca corresponderá una mitad al propie- ' 
tario del libreto, y otra al de la músi
ca, salvo pacto en contrario.

Art. 23. El autor de un libreto ó
composicion cualquiera puesta en mú- ,
sica y ejecutada en público será due
ño exclusivo do imprimir y vender su

piedad de estos y asimilarlos á las pro-
ducciones literarias para el goce de 
los beneficios de esta ley, presentarán 
al fin de cada año en el Registro de la 
propiedad intelectual tres colecciones 
de los números publicados durante el 
mismo año.

Art. 30. El autor ó traductor de 
escritos que se hubiesen insertado ó 
en adelante se insertaren en publica
ciones periódicas, ó los derechoha
bientes de los mismos, podrán publi
carlos formando colección, escogida ó 
completa, de los dichos escritos, si 
otra cosa no se hubiera pactado con el 
dueño del periódico.

Alt. 31. Los escritos y telégramaa 
insertos en publicaciones periódicas 
pdclrán ser reproducidos por cualquie 
ra otras de la misma clase si en la de

obra literaria separadamente de la mú
sica, y el compositor de esta podrá ha
cerlo igualmente de su obra musical.

En el caso de que el autor de un li
breto prohibiese por completo la re
presentación, el autor de la música 
podrá aplicarla á otra nueva obra drá- 
m ática. ,

Art. 24. Las Empresas, Socieda
des ó particulares que al proceder á la 
ejecución en público de una obra dra
mática ó musical la anuncien cam
biando su titulo, suprimiendo, alteran
do ó adicionando alguno de sus pasa
jes sin previo permiso del autor, serán 
considerados como defraudadores de 
la propiedad intelectual.

Art. 25. La ejecución no autoriza- ! 
da de una obra dramática ó musical ’

la pérdida del producto total de la en
trada, el cual se entregará íntegro al 
dueño de la obra ejecutada.

Obras anóminas.
ArL 26. Los editores de obras 

anónimas ó seudónimas tendrán res
pecto de ellas los mismos derechos 
que ios autores ó'traductores sobre las 
suyas mientras no se pruebe en forma 
legal quién es el autor ó traducto; 
omitido ó encubierto. Cuando este 
hecho se pruebe, el autor ó traductor
ó sus derechohabientes sustituirán 
todos sus derechos á los editores 
obras anónimas ó seudónimas.

Obras póshtmas.

aeñanza especial y constante de su 
respectivo instituto.

Registro.
Art. 33. Se establecerá un Regis

tro general do la propiedad intelectual 
en el Ministerio de Fomento.

En todas las Bibliotecas provincia
les y en las del Instituto de segunda 
enseñanza de las capitales de Provin
cia donde falten aquellas Bibliotecas, 
se abrirá un Registro en el cual se 
anotarán por órden cronológico las 
obras científicas, literarias ó artísticas 
que en ellas se presenten para los ob
jetos de esta ley.

Con el propio objeto se anotarán 
igualmente en el Registro los graba
dos, litografías, planos de arquitectu
ra, cartas geográficas ó geológicas, y 
@n general cualquier diseño de índole 
artística ó científica.

Art. 34. Los propietarios de las 
obras expresadas en el artículo ante
rior entregarán firmados en las res
pectivas Bibliotecas tres ejemplares 
de cada una de aquellas obras: uno 
que ha de permanecer depositado en 
la misma Biblioteca provincial ó del 
Instituto; otro para el Ministerio de 
Fomento, y el tercero para la Biblio
teca Nacional.

Obtenidos de los Jefes de las Biblio
tecas el recibo correspondiente y el 
certificado de la inscripción de las 
obras en el Registro provincial, se di
rigirán los propietarios de las mismas 
al Gobierno civil, á fin de que éste 
participe al Ministerio de Fomento la 
inscripción realizada, y le remita los 
dos ejemplares que en cada caso cor
responden al propio Ministerio y á la 
Biblioteca Nacional.

Los Gobiernos civiles enviarán se- 
mestralmento á la Dirección general 
de Instrucccion pública un estado de 
las inscripciones efectuadas y de sus 
vicisitudes ulteriores, para formar el 
Registro general de la propiedad in

origen no se expresa junto al título de 
1 la misma ó al final del artículo que no
se permite su reproducción; pero siem
pre se indicará el original de donde se 
copia.

Colecciones.
Art. 82. El autor ó traductor de 

diversas obras científicas, literarias ó 
artísticas, puede publicarlas todas o 
varias de ellas en colección, aunque 
las hubierp enajenado parcialmente.

El autor de discursos leídos en las 
Academias Reales ó en cualquiera otra 
Corporación, puedo publicarlos en co
lección ó separadamente.

Gozan los Académicos de igual fa
cultad con respecto á los demas escri
tos redactados con ai uencia ó por en
cargo de dichas Academias, excepto 
aquellos que á estas iiertenecen inde
finidamente como destinados á la cn-

telectual.
Art. 35. Los autores de las obras 

científicas, literarias ó artísticas esta
rán exentos de todo impuesto, contri
bución ó gravamen por razón de ins
cripción en el Registro.

Las leyes fijarán el impuesto que 
corresponda por la trasmisión de dicha 
propiedad.

Art. 36. Para gozar los beneficios 
de esta ley es necesario haber inscrito 
el derecho en el Registro de la pro
piedad intelectual, con arreglo á lo es
tablecido en los artículos anteriores.

Cuando una obra dramática ó mu
sical se haya representado en público, 
pero no impreso, bastará para gozar 
de aquel derecho presentar un solo 
ejemplar manusciito de la parte lite
raria, y otro de igual clase de las me
lodías con su bajo correspondiente en 
la patte musical.

El plazo para verificar la inscrip
ción será de un año, á contar desde 
el dia de la publicación de la obra; 
pero los beneficios do esta ley los dis
frutará el propietario desde el dia en 
que comenzó la publicación, y solo los 
perderá si no cumple aquellos requisi
tos dentro del año que se concede pr.ra 
la inscripción.

Art. 37. Los cuadros, las estatuas, 
los bajos y altos relieves, los modelos 
de arquitectura ó topografía, y en ge
neral todas las obraa del arte pictórico 
escultural ó plástico quedan excluidas

de la obligación del Registro y del do- 
pósito.

No por ello dejan de gozar plena
mente sus propietarios de todos log 
beneficios que conceden esta ley y e] 
derecho común á la propiedad intelec
tual.

Reglas de caducidad.
Art. 38. Toda, obra no inscrita on 

el Registro de la propiedad intelectual 
podrá ser publicada de nuevo reim
presa por el Estado, por las Corpora- 
cionee científicas ó por los particula-
res durante diez años, á contar desde 
el dia en que terminó el derecho de 
inscribirla.

Art. 39. Si pasase un año mas 
después de los diez sin que el autor 
ni su derecho habiente inscriban la 
obra en el Registro, entrará ésta defi
nitiva y absolutamente en el dominio 
público.

Art. 40. Las obras no publicadas 
de nuevo por su propietario durante 
veinte años pasarán al dominio público 
y el Estado, las Corporaciones científi
cas ó los particulares podrán reprodu
cirlas sin alterarlas; pero no podrá na
die oponerse á que otro también las 
reproduzca.

Art. 41. No entrará una obra en el 
dominio público, aun cuando pasen 
veinte años:

Primero. Cuando la obra, sisndo 
dramática, lírico-dramática ó musical 
después de ser ejecutada en publico y 
depositada la copia manuscrita en el 
Registro, no llegue á ser impresa por 
su dueño.

Y segundo. Cuando después de 
impresa y puesta en venta la obra con 
arreglo á la ley pasen veinte años sin 
que vuelva á imprimirse porque su 
dueño acredite suficientemente que en 
dicho período ha tenido ejemplares de 
ella á la venta pública.

Art. 42. Para que pase al dominio 
público una obra en el caso que ex
presa el art. 40, es necesario que pre
ceda denuncia en el Registro de la 
propiedad, y que en su virtud se exci
te por el Gobierno al propietario para 
que la imprima de nuevo, fijándole al 
efecto el término de un año.

Art. 43. Cuando las obras se pn- 
bliquen por partes sucesivas y no de 
una vez, los plazos señalados en L8 
artículos 38, 39 y 40 se contarán des
de que la obra haya terminado. .

A.rt. 44. No tendrá aplicación o 
dispuesto en los artículos 38, 39 y 
cuando el autor que conserva la pr°' 
piedad de la obra ántes do que 68 
cumplan los plazos que aquellos njaU 
manifieste en forma solemne 6U'0' 
luntad de que la obra no vea la 111' 
pública.

Igual derecho y ejercitado en • 
misma forma corresponde al hereden 
siempre que lo haga da acuerdo 
un consejo de familia constituido o 
la manera que establecerá el reg ‘k 
mentó.

. Penalidad. . , zla
Art. 45. De las defraudaciones 

la propiedad intelectual cometida» h ; 
medio de la publicación de las 0 ,“eI1 
que se refiere esta ley, responderá. 
primer lugar el que aparezca 
la defraudación, ;■ en defecto de 
sucesivamente el editor y el 
salvo prueba en contrario de la 1° ’ 
pabilidad respectiva.

Art 46. Los defraudadores
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nropiedad intelectual, ademas de las . 
Luna que fij*11 el nrL 552 correlati
vos del Código penal vigente, sufrirán 
ia pérdida de todos los ejemplares ile- 
^Inionta publicados, los cuales se en- 
^craran al propietario defraudado.
1 Xrt. 47- disposición anterior 
será aplicable:

primero. A los que reproduzcan 
en España las obras do propiedad par
ticular impresas en español por vez 
primera en país extranjero.

Segundo. A los que falsifiquen el 
título^ó portada de alguna obra, ó es
tampen en ella haberse hecho la edi
ción en España si se ha verificado es
ta en país extrADjeru.

Tercero. A los que imiten dichos 
títulos de manera que ípueda con
fundirse el nuevo con el antiguo, se- 
nun prudente juicio de los Tribunales.

Cuarto. A los que importen del 
extranjero obras en que se haya come
tido la defraudación con fraude de los 
derechos de Aduana, y sin perjuicio 
de la responsabilidad fiscal que por el 
último concepto les corresponda.

Y quinto. A los que de cualquiera 
de las maneras expresadas perjudiquen 
á autores extranjeros cuando entre 
España y el país de que sean natura- 
le8*dichos autores haya reciprocidad.

Art. 48. Serán circunstancias agra
vantes de la defraudación:

Primera: La variación del título 
de una obra ó la alteración de su tex
to para publicarla.

Y segunda. Jja reproducción en 
el extranjero, si después se introduce 
en España, y mas aun si se varía el 
título ó se altera el texto.

Art. 49. Los Tribunales ordinarios 
aplicarán los artículos comprendidos 
en este titulo en la parte que sea de 
su competencia. . .

Los Gobernadores de provincia, y 
donde estos no residieren los Alcaldes 
decretarán á instancia del propietario 
de una obra dramática ó musical la 
suspensión de la ejecución de la 
misma, ó el depósito del producto de 
la entrada, en cuanto baste á garanti
zar los derechos de propiedad de la 
mencionada obra.

Si dicho producto no bastase á aquel 
objeto, podrá el interesado deducir 
ante loa Tribunales .a acción compe
tente.

Derecho internacional.
Art. 50. Los naturales de Estados 

cuya legislación reconozca á los espa
cies el derecho de propiedad intelec- 
•ual en los términos que establece esta 

gozarán en España de los dere- 
clios que R misma concede, sin nece- 
Bicjad de Tratado ni de gestión diplo- 
^atica, mediante la acción privada, 
(elucida ante Juez competente.

Art. 51. Dentro del mes siguiente 
ue la promulgación de esta ley de- 

unciará. el Gobierno los Convenios 
® propiedad literaria celebrados con 

^rai^a, Inglaterra, Bélgica, Cerde- 
Cq ’ “?r^ugal y los Países bajos, y pro- 
v larH en seguida ajustar otros nue- 
e°s con cuantas naciones sea posible, 

rmonia con lo prescrito en esta 
" con sujeción á las bases siguien- 

enLriiUera‘ Completa rociprocidtd 
las dos Partes contratantes.

iHúte"an^a‘ ^^^gacion tratarse 
1 lamente como a la nación mas fa- 

^^cida.
-''-ora Todo autor ó su derecho-

habiente que asegure con los requisi- I 
tos legales su derecho de propiedad ‘ 
en uno de los dos países contratantes 
lo tendrá asegurado en el otro sin nue
vas formalidades.

Cuarta. Queda prohibida en cada 
país la impresión, venta, importación 
y exportación de obras en idiomas ó 
dialectos del otro, como no sea con 
autorización del propietario de la obra 
original.

Efectos legales.
Art. 52. Los efectos y beneficios 

de esta ley alcanzarán, salvo los dere
chos adquiridos bajo la acción de las 
leyes anteriores:

Primero. A las obras comenzadas 
á publicar desde el dia de la promul
gación de esta ley.

Segundo. A las obras que en dicho 
dia no hubiesen entrado en el domi
nio público.

Y tercero. A las obras que, aun

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por mi Ministro de Fomento, oido el 
Consejo de Estado en pleno.

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para la ejecución de la ley de 
10 de Enero de 1879 sobre propiedad 
intelectual, que comprende el de tea
tros, formado en cumplimiento de 
lo dispuesto en el irt. 57 de la mis
ma ley.

Dado en Palacio á tres de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta.— AL- 
FONSu.— El Ministro de Fomento, 
Fermín de Lasala y Collado.

habiendo entrado en el dominio pú- ; 
blico, sean recobradas por los au- 1 
toros ó traductores ó por sus here
deros, con arreglo á las prescripciones 
de esta ley.

Tránsito del antiguo al nuevo sistema.
Art. 53. La mayor duración que 

por esta ley recibe la propiedad inte
lectual aprovechará á loa autores de 
obras de todan clases y á sus herede
ros. Igualmente aprovechará álos ad- 
quirentes en Jo b términos que estable
ce el art. 6/

Art. 54. Los autores ó sus dere- 
chohabientes que con arreglo á esta 
ley hayan de recobrar la propiedad in
telectual podrán inscribir este dere
cho en el Registro do la misma.

A 4. 55. Los sucesoree dentro del 
cuai .o grado de los autores de obras 
que hayan entrado en el dominio pú
blico, podrán recobrar ol derecho de 
propiedad intelectual por el tiempo 
que falte hasta el cumplimiento de los 
ochenta años que concede esta ley, 
siempre que llenen por su parte los 
requisitos que la misma exige; pero 
deberán indemnizar álos editores que 
tengan impresas dichas obras el valor 
que á juicio de peritos tengan los 
ejemplares que se hayan inscrito en 
el Registro dentro de los dos meses 
siguientes á la promulgación de esta 

. REGLAMENTO 
parala ejecución de la ley de 10 de Enero 

de 1879

SOBRE PROPIEDAD INTELECTUAL.

TÍTULO PRIMERO.
DE LAS OBRAS.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los autores y propietarios.

Art. l.° Se entenderá por obras, 
para los efectos de la ley de propiedad 
intelectual, todas las que se producen
y puedan publicarse por los procedi
mientos de la escritura, el dibujo, la 
imprenta, la pintura, el grabado, la 
litografía, la estampación, la auto- 
grafía, la fotografía ó cualquier otro 
de los sistemas impresores ó repro
ductores conocidos ó que se inventen 
en lo sucesivo.

Art. 2.9 Se considerará autor, por 
los efectos de la ley de propiedad in
telectual, al que concibe y realiza al
guna obra científica ó literaria, ó 
crea y ejecuta, alguna artística, siem
pre que cumpla las prescripciones 
legales. " .

Art. 3.° La firma y presentación de 
una obra como autor deja á salvo la 
prueba en contrario, y toda cuestión 
ele falsificación ó usurpación deberá 
resolverse exclusivamente por los 
Tribunales. Cuando pendiente la ins
cripción de una obra se suscitase por 
un tercero cuestión sobre su per
tenencia ó propiedad, y se forma
lizare oposición, no se suspenderá 
aquella; pero se hará constar en el 
registro y certificaciones que se ex
pidan que «hay reclamación presen
tada» . .

Art. 4.° Será considerado traduc
tor, refundidor, copista, extractador 
ó compendiador, salva prueba en cón- 
contrario, el que así lo consigne en 
las obras científicas ó literarias que 
publique, no existiendo en los con
venios internacionales estipulacio
nes que lo contradigan,

Art. 5/ Para refundir, copiar, 
extractar, compendiar ó reproducir 
obras originales españolas se necesi
tará acreditar que se obtuvo por es
crito el permiso de los autores ó pro
pietarios, cuyo derecho de propiedad 
no haya prescrito con arreglo á la 
ley: y faltando aquel requisito, no 
gozarán sus autores de los beneficios 

1 legales, ni producirá efecto su ins
cripción en el registro.

Art. 6.° Se considerará editor de 
■ obras inéditas á todo el que publi

que las que estén manuscritas y no

ley.
Cumpliiniento en Ultramar.

Art. 56. Esta ley regirá en las is
las de Cuba y Puerto-Rico á los tres 
meses de su promulgación en Madrid, 
y á los seis meses, contados desde la 
misma promulgación, en el Archipié
lago Filipino.

Reglamento.
Art. 57. El Gobierno publics.rá el 

reglamento y demas disposiciones ne
cesarias para la ejecución de esta ley.

Para redactar el reglamento, en el 
cual se comprenderá ol de Teatros, 
nombrará una Comisión compuesta de 
personas competentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y da
mas Autoridades, asi civiles como mi
litares y cclesiáticas, de cualquier cla
se y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Enero 
de mil ochocientos setenia y nueve.

YO EL RE Y.
E. ministro do Fomento, C. Fran

cisco Queipo de Llano. 

han visto la luz pública, ya vayan 
acompañadas de discursos prelimi
nares, notas, apéndices, vocabula
rios, glosarios y otras ilustraciones, 
ó ya se publique sólo el texto ma
nuscrito.

Art. 7/ La propiedad que se re
conoce á los editores en el art. 26 de 
la Ley subsistirá miéntras no se 
pruebe en forma legal quién es el 
autor ó traductor ignorado, omitido, 
ó encubierto. Cuando se acredite di
cha circunstancia, el autor ó traduc
tor ó sus derecho-habientes sustitui
rán en todos sus derechos á los edi
tores de obras anónimas ó seudómi- 
nimas, ateniéndose en este caso á 
los términos de los contratos que 
tengan celebrados.

Si no existiesen contratos, la cues
tión de indemnización y cuantas re
clamaciones hagan los interesados 
serán sometidos al dictamen de pe
ritos nombrados por ambas partes y 
de un tercero por el Juez en caso de 
discordia.

Art. 8.° Para que puedan apli
carse los beneficios del art. 3 de la 
ley es necesario:

1.’ Que los autores de mapas, pla
nos ó diseños científicos declaren que 
son producto de su inteligencia, y los 
firmen, identificando sus personas 
con su correspondiente cédula per
sonal.

2.6 Que los compositores de mú
sica cumplan iguales formalidades, 
presentando tres ejemplares si se ha 
impreso la, obra, y si se ha represen
tado, pero no impreso, bastará cum
plir lo preceptuado en el art. 36 de 
la ley, remitiendo el ejemplar al Re
gistro general del Ministerio de Fo
mento.

Art. 9.° Toda trasmisión de la 
propiedad intelectual, cualquiera 
que sea su importancia, deberá ha
cerse constar en documento público, 
que se inscribirá en el correspon
diente Registro, sin cuyo requisito 
el adquirente no gozará los benefi
cios ele la ley.

Art. 10. La prueba parcial á que 
se refiere el art. 27 de la Ley se ajus
tará á las reglas prescritas por la de 
Enjuiciamiento civil, á cuyo resul
tado deberán atenerse ios Tribuna
les,

Art. 11. Todo lo referente á las 
obras dramáticas y musicales se re
girá además por el tít. II de este Re
glamento.

CAPÍTULO II.
D¿ los documentos oficiales.

Art. 12. Cuando alguna, de las 
partes litigantes, ó sus letrados, qui
sieren utilizar el derecho que conce
den los artículos 16,17 y 18 de la Ley, 
acudirán al Tribunal sentenciador, 
que concederá ó negará la licencia, 
atendiendo al interés público ó do las 
familias, y á lo prevenido en el artícu
lo 947 de la Compilación general de 
las disposiciones vigentes sobre el En
juiciamiento criminal.

En los pleitos ó causas en que sea ó 
haya sido parte el Ministerio público 
será indispensable, para conceder ó 
negar el permiso de que se trata, oir 
al Ministerio fiscal y á las partes inte
resadas.

Art. 13. Para reconocer y sacar 
copias de documentos y papeles que se 
custodian en los Archivos del Estado, 
se necesitará siempre una orden del 
Ministerio de que estos dependan, ó
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del Jefe del establecimiento si estuvie
re autorizado para el caso.

Art. 14. La autorización para pu
blicar las Leyes, Decretos, Reales ór
denes, Reglamentos y demás disposi
ciones que emanen de los poderes pú
blicos, á que se refiere el art. 28 de la 
Ley, se concederá por el Ministerio, 
Centro directivo ó Autoridad que las 
haya dictado, apreciando si las notas 
críticas, comentarios ó anotaciones 
merecen este título, y haciéndose 
constar en todo caso la fecha y origen 
do la autorización concedida.

CAPÍTULO III.
De los periódicos.

Art. 15. Se entenderá por publica
ciones periódicas los Diarios, Semana
rios, Revistas y toda série de impresos 
que salgan á luz una ó más veces al 
dia ó por intervalos de tiempo regula
res ó irregulares, con título constante, 
bien sean científicas, políticas, litera
rias ó de cualquiera otra clase.

Art. 16. El propietario de perió
dicos que pretenda asegurar la propie
dad deberá manifestar al hacer la de
claración en el registro el concepto en 
que solicita, sin perjuicio de los dere
chos que correspondan á los autores 
de los artículos ú obras que insertase en 
estas publicaciones, si no hubieran 
enagenado más que el derecho de 
inserción.

El registro hecho por los propieta
rios de las publicaciones periódicas 
garantizará, no sólo la propiedad de 
las obras que como dueños hayan ad
quirido los que solicitan la inscripción 
sino también la propiedad de loe auto
res ó de s u b derechohabientes que no 
hayan renunciado á ella por no haber 
autorizado más que el derecho de in
serción.

Art. 17. Los autores que se en
cuentren en el caso del artículo ante
rior no necesitarán inscribir de nuevo 
sus obras literarias y podrán obtener 
dol encargado del registro, cuando ne
cesiten justificar sus derechos, un res
guardo que acredite haber adqui
rido legalmente la propiedad por me
dio de la instrucción del periódico ó 
publicación corresposdiente.

Al formalizar la petición á que se 
refiere el párrafo anterior, deberá el 
interesado determinar el número del 
periódico en que se haya insertado el 
trabajo cuya propiedad le convenga 
acreditar, y el encargado del registro 
general librará una certificación espe
cial de dicho trabajo, identificándolo 
do manera que no pueda confundirse 
con ningún otro.

Art. 18. Todo cuanto se inserte 
en publicaciones periódicas podrá ser 
reproducido sin previo permiso pol
las demás publicaciones, si no se ex
presa en general ó al pié de cada tra- 
¡3ajo la circunstancia de quedar reser
vados los derechos; pero en todo caso 
la publicación periódica que repioduz- 
ca algo de otra, estará obligada á citar 
la original de donde copia.

Art. 19. De la regla establecida 
en el artículo anterior se exceptúan 
los dibujos, grabados, litografías, mú
sica y demás trabajos artísticos que 
contengan las publicaciones periódi
cas; y las novelas y obras científicas, 
artísticas y literarias, aunque se publi
quen por trozos ó capítulos, y sin ne
cesidad de hacer constar la reserva de 
derechos.

Para la reproducción ó copia de I 
los trabajos enumerados en el párrafo 1 
anterior, se necesitará siempre el per
miso del autor ó traductor correspon
diente, ó del propietario si hubieren 
enagenado sus obras.

CAPÍTULO IV.
Del derecho de coltccíon.

Art. 20. El derecho que estable
ce el art. 32 de la Ley se entiende, 
salvo pacto en contrario ó cuando no 
se haya vendido expresamente á otra 
persona el derecho de colección.

Art. 21. Cuando por no haber 
enagenado expresamente el derecho 
de colección, pero sí la propiedad de 
las obras, pueda un actor ó sus here
deros hacer la colección escogida ó 
completa á que le autoriza la ley, no 
podrá, sin embargo vender separada
mente las obras de la colección, de 
las cuales sus editores propietarios 
tengan ejemplares á la venta. En este 
caso el autor ó sus herederos sólo po
drán vender ó admitir suscripciones á 
la colección entura que publiquen ya 
sea completa ó escogida.

CAPÍTULO V.
De la inscripción de las obras

Art. 22. Todo el que pretenda 
disfrutar los beneficios de la ley pre
sentará en el registro:

l .° Una declaración en papel de 
hilo, firmada por el interesado en que 
se haga constar la naturaleza de la 
obra y sus circunstancias, y el concep
to legal bajo el cual se solicita la ins
cripción.

2 .° Tres ejemplares de la obra ó 
de la parte de la obra que se pretenda 
inscribir, uno sólo manuscrito de la 
parte literaria, y otro de igual clase 
de las melodías con su bajo correspon
dientes en su parte musical, cuando se 
trate del caso marcado en el. art. 36 
de la Ley.

3 .6 Para ser admitidos en el regis
tro, tanto los ejemplares de las obras 
relacionadas como las colecciones pe
riódicas, deberán presentarse sencilla
mente encuadernadas, firmadas las 
portadas ó el primer número por el 
propietario ó su representante en el 
acto de la inscripción, y rubricados ó 
sellados cada uno de los números de 
que conste.

No se admitirán en el Registro las 
entregas ó cuadérnos de obras en pu
blicación mientras no formen un tomo.

4.e La cédula, de vecindad y la co
pia legalizada del poder, ó d® la auto
rización simple escrita, si la declara
ción se firma á nombre de otro.

Art. 23. Toda inscripción en el 
Registro de la propiedad intelectual 
hará constar las circunstancias si
guientes:

Nombre, apellidos y domicilio del 
solicitante.

Título de la obra.
Clase de la misma.
Nombre y apellidos del autor, tra

ductor, arréglador etc. etc.
Nombre, apellidos y domicilio dol 

propietario.
Establecimiento donde se ha hecho 

la impresión ó reproducción, y su 
procedimiento.

Lugar y año de la impresión.
Edición y número de ejemplares.
Tomos y tamaño, y páginas ele que 

consta.
Fecha do la publicación, y tocios los 

demás datos que sirvan para identifi
car la obra y llenar los requisitos re
glamentarios.

Art. 24. Todas las trasmisiones y 
cuanto afécte á la propiedad intelec
tual se anotarán detalladamente en la 
hoja de su referencia. A este fin el 
interesado presentará testimonio bas
tante y fehaciente del documento jus
tificativo, que se archivará en el Re
gistro, devolviendo los originales al 
que los haya presentado.

Art. 25. Al realizarse la entrega 
del certificado de inscripción definiti
va, la persona que la haya solicitado ó 
aquella á quien esta autorice deberá 
firmar su recibo en el libro correspon
diente.

Art. 26. El interesado á quien se 
extravie el documento de inscripción 
podrá reclamar y obtener certificacio
nes de la inscripción definitiva de su 
obra, expedidas en papel del sello cor
respondiente, y producirá los mismos 
efectos legales que aquel.

Art. 27 Asimismo expedirá el Re
gistro general, certificaciones acerca 
del estado de las obras, mediante solí- . 
citud, y previos los informes de los 
Registros provinciales, si se trata de 
obras de esta procedencia; pero siem
pre se extenderán á continuación de i 
la instancia que la motive.

CAPÍTULO VI.
Del l&ígistro de la "Propiedad intelectual.

Art. 28. El Registro general de 
i Propiedad intelectual se llevará en el í 
Ministerio de Fomento por medio de 
los libros que sean necesarios.

A este efecto, además de los índices 
y libros auxiliares, se abrirán libros, 
matrices para inscribir, definitivamen
te y con la debida separación, todas 
las obras bajo los conceptos de Obras 
científicas ij literarias, Obras dramatricas 
ij musicales, Obras de índole artística, no 
exceptuados expresamente por el artí
culo 37 de la Ley, y Periódicos.

La inscripción de cada una de las 
obras que se presenten, se hará en 
estos libros por riguroso órden crono
lógico, y bajo el número correspon
diente, con una hoja especial donde se 
consignarán todas sus vicisitudes.

Art. 29. En los Registros provin
ciales, además del Libro-diario de 
anotaciones, se llevará un regitro pro
visional talonario, y una hoja especial 
para cada obra, donde se copiará el 
certificado de inscripción definitiva y 
se consignarán todos las vicisitudes. 
de aquella.

Art. 30. El Bibliotecario anotará 
en el Libro-diario las obras que al 
efecto se presenten, liorando el certi
ficado de inscripción siempre que 
aquellas y los documentos que deben 
acompañarlas, cumplan los requisitos 
establecidos. Este certificado deberá 
canjearse por el definitivo de inscripción 
expedido por el Registro general tan 
luego como así se anuncie en el Bo
letín oficial de la provincia.

Art. 31. La presentancion de los 
documentos á que se refiere el art. 22 
se anotará por órden riguroso de fecha 
en un Libro-diario que se llevará en el 
Ministerio de Fomento, en las Biblio
tecas provinciales y en las de los Ins
titutos de segunda enseñanza de las 
capitales de provincias donde ialten 
aquellas, entregando al interesado un 
documento provisional en que se haga 
constar la hora y dia de la petición de 

í ' .

inscripción, el número de órden y las 
demás circunstancias necesarias para 
indicar la obra presentada.

Tanto por este recibo como por la 
inscripción en el Registro general de 
la propiedad no se exigirá derecho ni 
gratificación alguna.

Art. 32. Todas las anotaciones 
provisionales que se hayan hecho en 
solicitud de inscripción se trasladarán 
precisamente á los 
dentro de los 30 dias 
aquellas.

Cuando se trate de 
Registro general las 
ñores de las obras 

libros-matrices 
de la fecha de

consignar en el 
vicisitudes ulte- 
presentadas en

provincias, este plazo se contará desde 
la fecha de entrada de los respectivos 
estados semestrales.

Art. 33. Se insertará trimestral
mente en la Gaceta de Madrid una 
relación de todas las obras presentadas 
durante dicho período, debiendo que
dar entregados en las Bibliotecas res
pectivas los ejemplares que les corres
pondan dentro del preciso término do 
los 30 dias siguientes á la publicación 
de aquella, siendo el encargado del 
Registro responsable de la falta de 
cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo.

I ja misma obligación y responsabi
lidad alcanzarán á los encargados del 
Registro en provincias, respecto délas 
obras depositadas con arreglo el artí
culo 34 de la Ley.

Art. 34. 1.” Los ejemplares re
mitidos por los Gobernadores, en 
cumplimiento del art. 34 de la ley, se 
depositarán respectivamente en el Mi
nisterio de Fomento y Biblioteca Na
cional.

2 .° El tercer ejemplar de las obras 
científicas y literarias que se presen
ten en el Registro general se deposi
tará en la Biblioteca universitaria de 
Madrid.

3 .° El ejemplar de las obras musi
cales correspondiente al Ministerio de 
Fomento se conservará en la Escuela 
Nacional de Música y Declamación, 
constantemente á disposición del Re
gistro general para las comprobacio
nes y compulsas necesarias.

4 .° Cuando se trato de las obras 
comprendidas en el párrafo segundo 
del art. 36 de la Ley, se entregarán 
por la Dirección general del ramo á la 
misma Escuela Nacional en calidad 
de depósito, é igualmente á disposi
ción del Registro general para los 
efectos ántes expresados.

Art. 35. Tanto los Gobernadores 
como los Jefes ó encargados de jas 
Bibliotecas cuidarán de la inmediata 
remisión de los ejemplares correspon
dientes y de su documentación, á nn 
de dar exacto cumplimiento á lo, dis
puesto en los Convenios internaciona
les, y sin perjuicio de los estados a 
que se refiere el artículo 34 déla Le)-

Art. 36. Los Representantes 
España en el extranjero admití1^11 
bajo recibo, para su inmediata reim 
sion al Ministerio de Fomento y P01 
el conducto ordinario, todas las obn^ 
objeto de laf Ley, siempre 
acompañen los documentos necesau 
oportunamente legalizados.

Las obras entregadas según 
rafo anterior disfrutarán desde el ( 
y hora de su presentación todos 
beneficios legales. . ¡

El Ministerio ce Fomento^ acuf>- 
desde luego su recibo al de Estado,. 
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remitirá en su dia por el mismo con
ducto el certificado de inscripción de
finitiva á fin de que llegue á poder del 
interesado.

Art. 37. Ijo s Libros-registros de 
la propiedad intelectual estarán rubri
cados'en su primera y última hoja por 
un Oficial del Ministerio de Fomento 
con el V.° B.° del Director general de 
Instrucción pública y por el Goberna
dor civil de la provincia en el caso del 
párrafo segundo del art. 33 de la Ley; 
v además se cerrán por medio de la 
oportuna diligencia en que se exprese 
los folios útiles do que consten y cual
quiera otra circunstancia que conven
ga consignar. _
' Art. 38. Para rectificar cualquier 
error ú omisión sustancial que so hu
biere padecido en les Libros-registros, 
será necesario la instrucion de expe
diente en que, prévia audiencia del 
interesado, resuelva la Dirección ge
neral de Instrucion publica.

Art. 39. Los Registros provincia
les estarán bajo la dependencia y di
rección de los Gobernadores civiles, 
que cuidarán bajo su responsabilidad 
del exacto cumplimiento de este Re
glamento.

El Registro general de la propiedad 
intelectual estará á cargo del funcio
nario nombrado por el Ministerio de 
Fomento, á propuesta de la Dirección 
general de Instrucción pública.

Art. 40. El Registro general de la 
propiedad intelectual y los de provin
cias estarán abiertos todós los dias en 
que lo estén las oficinas dél Ministe
rio de Fomento, dedicándose tres ho
ras al servicio del público, anuncián
dolo por medio de los periódicos 
oficiales y de carteles lijados en los 
tablones de edictos del Registro.

CAPÍTULO VIL

De los ejecios legales.

Art. 41. El heredero necesario, 
que con arreglo al art. 6/ de la ley 
tiene derecho á adquiririas'obras que 
su causante enajenó, terminados 25 
9|ios después de la muerte del autor, 
podrá pedir y le será otorgada la ins- 
wuDcion de su derecho en el Registro 
(e lu Propiedad intelectual, previa 
presentación de los documentos que 
ucrediten su carácter.

. A-,t. 42. Todas las obras que liu- 
ueseii comenzado á publicarse el 12 
-‘“■¡o de 1879, podrán disfrutar los 

de la Propiedad intelec-
i mi íÍienilJpe que sus autores ó pro- 
P arios llenen los requisitos esta- 

\^0S.en la Le'y Y Reglamento.
í!a 'r" ^as 0^ras qúe el dia 12
en u ‘í10 ^G. -^”9 no habían entrado 
sii^2 ''°mddo_público, con arreglo á

8 prescripciones, podrán también 
Por tiempó (pie les 

zos x-lí110 S0P1rdetar los nuevos pla- 
didú J.enedcios que la ley ha conce- 
crii ".^'^^pre (pie se haga la ins-

" Km h-galniente, y se compruebe 
tes ole !° ( e documentos fehacieh- 
fii-m ill'ml)0 trascurrido para poder > el que resta aun. con arreglo á

Arf31í>t1C1UneS la Ley-
!■; । n ‘‘ . tgu a 1 j usti f i cae i on debe-
caso ó "i 1Cii‘ 05 dL!e se dullan en el 
^^dduum.spüei^t.sodelaLey 
dut.L,,?lu rec°brar como autores, tra- 
hubiai13 ' herederos las obras que 
cu y'1 adrado en el dominio públi-

* ocuuidula, en el Registro, se 

les anotará su derecho por el tiempo 
<pie aun reste, computado el trascu-¡ 
rrido desde la muerte del autor hasta 
el que concede la nueva Ley; pero 
cumpliendo todas las formalidades 
ordenadas para la inscripción.
' Art.45. Se entenderá que renun
cian su derecho los autores ó sus de
recho-habientes (jue, habiendo de 
recobrar la propiedad intelectual, no 
la inscriban en el término de un afio.

CAPÍTULO VIH.

Del Consejo de Familia.

Art. 46. Mientras las leyes civiles 
no organicen el Consejo de familia á 
que se refiere el art. 44 de la Ley, 
aquel se compondrá del Alcalde del 
domicilio del heredero y de los cuatro 
par entes varones más allegados de 
este; dos de linea paterna, y dos de 
la materna, que estén avecindados 
en el mismo pueblo ó en otro (pie no 
diste "más de seis leguas.

Art. 47. En igualdad de grados, 
será preferido el pariente de más 
edad al más joven.

Art. 48. Cuando los parientes más 
cercanos del heredero estén avecin
dados en un pueblo qúe diste más 
de seis leguas del domicilio de aquel, 
los convocará el Alcalde: pero no les 
podrán compeler contra su voluntad 
á la aceptación del cargo de Vocal 
del Concejo de familia.

Art. 49. Si no hubiese suficiente 
número de parientes, ó estos no se 
prestasen á aceptar este cargo, se com
pletará el Consejo con vecinos honra
dos, que eligirá el Alcalde entre los que 
hayan sido amigos de los padres del 
heredero. .

Art. 50. La reunión del Consejo 
de familia se celebrará en la Casa Con
sistorial, y para deliberar y acordar 
bastará la mayoría de los concurrentes.

Art. 51. Él Alcalde presidirá siem
pre el Consejo de familia: tendrá en él 
voto consultivo, y en caso do empate 
decisivo, y podrá delegar sus faculta
des en uno de los Tenientes de Alcaldei

CAPÍTULO IX.

De la penalidad.

Art. 5‘2. Los propietarios que de
claren al frente de sus obras haber 
hecho el depósito legal, y no lo reali
cen dentro del plazo fijado, incurrirán 
en la penalidad establecida en el ar
ticulo 55*2 y correlativos del Código 
penal.

Art. 53. Para poder exigir L res
ponsabilidad á que se refiere el artículo 
45 de la Ley, todos los comerciantes 
y expendedores de libros nuevos debe
rán llevar un registro; donde ae haga 
constar el editor é impresor de las 
obras que pongan á la venta; y el que 
omitiese esta formalidad será respon
sable con arreglo á las leyes.

CAPÍTULO X.

Del tránsito del antiguó sistema.

Art. 54. Las obras que á la publi
cación de ee’e Reglamento no hayan 
entrado en el dominio público, y ten
gan asegurada su propiedad con arre
glo a la legislación anterior, no nece
sitarán llenar las nuevas prescripcio
nes legales. Pero los autores ó propie

tarios que lo crean conveniente podrán 
convertir las antiguas en nuevas ins
cripciones con arreglo á las prescrip
ciones de este reglamento, siempre 
que hagan constar bajo su responsa
bilidad, y con toda exactitud, las fe
chas de la publicación y de la presen
tación de la obra en los antiguos 
registros, y por lo tanto el tiempo que 
las obras gozan de los derechos de 
la ley.

Art. 55. La. indemnización á que 
se refiere el ari. o3 de la Ley la fijarán 
lo8"peritos que nombren las partes y 
un tercero por el Juez en caso de dis
cordia, según las reglas establecidas 
por la Ley de Enjuiciamiento civil; pe
ro dicha indemnización sólo tendrá 
lugar respecto de las existencias que 
se presenten debidamente documen
tadas.

Art. 56. Los derechos-habientes 
de los autores, á quienes según el ar
tículo 28 de la Ley de 10 do Junio de 
1847 haya vuelto ó hubiere de volver 
la propiedad, podrán inscribir los de
rechos en el registro, toda vez que el 
art. 5*2 de la Ley deja á salvo y reco
noce los derechos adquiridos bajo la 
acción de las leyes anteriores.

Art. 57. Los que por haber enaje
nado la propiedad de una obra antes 
del 10 de Junio de 1847 hayan de re
cobrar la propiedad con arreglo al ar
tículo 28 de la Ley de propiedad lite
raria de aquella fecha, acreditarán al 
inscribir su derecho el dia de la muer
te del autor para que de este modo 
conste en el registro la fecha en que 
recobran dicha propiedad.

Art. 58. Los compradores de pro
piedad literaria anteriores á la ley de 
10 de Junio de 1847 ó sus derecho- 
habientes que en @1 término de un 
año, contado en la forma que previene 
este Reglamento, no inscriban este de
recho por el tiempo que les otorgó el 
artículo 27 de aquella ley, le perderán, 
y volverá la propiedad desde luego á 
quien corresponda.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 59. El plazo de un año que, 
para verificar la inscripción, concedo 
el art. 36 de la ley principiará á con
tarse desde el dia en que se anuncie 
en la Ga c e t a  d e Ma d r id que quedan 
organizados los Registros, objeto de 
este Reglamento.

Art» 60. La Dirección general de 
Instrucción pública dictará en el mas 
breve plazo posible las disposiciones 
oportunas para la organización de los 
Registros de la propiedad intelectual.

TÍTULO II.

DE LOS TEATROS.

CAPÍTULO PRIMERO.

De las obras dramáticas i) musicales.

Art. 61. Las obras dramáticas y 
musicales que se ejecuten en público 
estarán sujetas á todas las prescripcio
nes de la ley de Propiedad intelectual 
y á las especiales que se determinan 
en el presente reglamento.

Art. 62. No podrá ser representa
da, cantada, ni leída en público obra, 
alguna, manuscrita, ó impresa, aun
que ya lo haya sido en otro teatro ó 

sala do espectáculos, sin previo per
miso del propietario.

A rt. 63. Los Gobernadores, y don - 
de estos no residan los Alcaldes, man
darán suspender inmediatamente la 
representación ó lectura que se haya 
anunciado de toda obra literaria ó 
musical, siempre que el propietario de 
ella ó an representante acudan á su 
Autoridad en queja de no haber obte
nido las empresas el correspondiente 
permiso, y aun sin necesidad de recla
mación alguna si les constare que se
mejante permiso no existe.

Art. 64. El plan y argumento de 
, una obra dramática ó musical, así co
mo el título, constituyen propiedad 
para el que los ha concebido ó para el 
que haya adquirido la obra.

En su consecuencia se castigará 
como defraudación el hecho de tomar 
en todo ó en parte de una obra litera
ria ó musical manuscrita ó impresa, el 
título, el argumento ó el texto para 
aplicarlos á otra obra dramática.

Art. 65. En las parodias no podrá 
introducirse en todo ni en parte, sin 
consentimiento del propietario, nin
gún trozo literal, ni melodía alguna 
de la obra parodiada.

Art. 66. Todo autor conserva el 
derecho de corregir y refundir sus 
obras, aunque las haya enajenano. La 
simple corrección no altera las condi
ciones del contrato de venta que hu
biese celebrado; pero la refundición, 
si introdujese variaciones esenciales, 
le autoriza á percibir una tercera par
te de los derechos que la representa
ción de su arreglo devengue.

Fuera de este caso, la refundición 
de una obra dramática que no haya 
pasado al dominio público constituye 
defraudación. Si la obra, hubiese pasa
do al dominio público, el refundidor 
ó su representante percibirá los dere
chos correspondientes.

Art. 67. Nadie puede arreglar una 
obra dramática de otro autor, ni aun 
cambiando el título, los nombres de 
los personajes y el lugar de la acción 
para adaptarla á unh. composición mu
sical, sin consentimiento de su autor 
ó de su propietario si b hubiese ena
jenado. Si este arreglo se hubiese he
cho en el extranjero, el autor de la 
obra original, sin perjuicio de lo que 
establezcan los tratados internaciona
les, percibirá los derechos de repre
sentación en España, aunque la obra 
se ejecute en idioma distinto de aquel 
en que primeramente se escribid.

Art. 68. También será necesario 
el permiso del autor y del propietario 
para tomar el argumento de una no
vela ó de otra obra literaria no teatral 
y adoptarlo á una obra dramática.

Art. 69. El autor que enajena una 
obra dramática conserva el derecho do 
velar por eu reproducción ú represen
tación exactas, sin perjuicio de que el 
propietario haga uso también de este 
derecho.

Art. 70. En ningún sitio público 
donde los concurrentes paguen esti
pendio ó asistan gratuitamente podrá 
ejecutarse en todo ni on parte obra 
alguna literaria ó musical, en otra for
ma que la publicada por su autor ó 
propietario.

Art. 71. La música i puramente 
instrumental y la de baile que se eje
cute en teatros ó sitios públicos en 
donde se entre mediante pago, sea 
cualquiera la íbrma en que Úste se exi-
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ja, disfrutarán de todos los beneficios 
de la Ley y Reglamento do propiedad 
intelectual, como incluida en el artí
culo 19 do dicha ley.

Art. 7'2. Los coautores do una 
obra dramática ó músical que desistan 
de la colaboración común antes de 
terminarla ó acuerden no publicarla ó 
representarla después de terminada, 
sólo podrán disponer de la parte que 
cada uno de ellos haya colaborado en 
la misma obra, salvo pacto encon
trario.

CAPÍTULO II.

De la admisión ij representación de las- 
obras dramáticas y musicales.

Art. 73. La empresa que admita 
para su lectura una obra dramá
tica ó musical que no haya sido re
presentada en ningún teatro de Es
paña, entregará un recibo de la mis
ma al que la presente.

Art. 74. Presentada que sea una 
obra nueva dramática ó musical á la 
empresa de un teatro ó sala destinada 
á espectáculos públicos, manifestará 
al autor ó propietario, ó á su repre
sentante, en el término de ‘20 dias, si 
la acepta ó no para su representación.

En el caso de que no conviniera á 
sus intereses la admisión de la obra 
presentada, la devolverá sin más ex
plicaciones en el término prescrito en 
el párrafo anterior, recogiendo el reci
bo correspondiente.

Art. 75. Los autores ó propietarios 
ó sus representantes tienen siempre 
derecho á reclamar la devolución de 
sus obras literarias ó musicales antes 
de su admisión definitiva por la em
presa.

Art. 76. Admitida una obra nueva 
por la empresa, esta y el propietario 
fijarán de común acuerdo y por escri
to la época de la representación ó eje
cución, que podrá ser en plazo fijo ó 
por turno riguroso, el cual se enten
derá vigente miéntras continúe en el 
mismo teatro la empresa que admitió 
la obra.

Si la empresa aceptara una obra 
nueva con la condición de que el au
tor ha de hacer en ella correcciones, 
no se considerará que la admisión es 
definitiva miéntras aquellas no estén 
aceptadas por la empresa.

Art. 77. El turno sólo se observa
rá entre las obras nuevas que se hu
biesen sujetado á esta condición. Las 
de repertorio no le alterarán, y las em
presas conservan siempre el derecho 
de hacerlas representar cuando lo cre
yeran conveniente á sus intereses.
" Art. 78. Las empresas llevarán un 
registro en el cual hará constar la fe
cha de la admisión de cada obra nue
va y las condiciones que hayan esti
pulado con los respectivos autores ó 
propietarios.

Art. 79. La empresa que acepta
una obra nueva debe hacer á su costa 
Jas copias manuscritas necesarias pa
ra el estudio y representación de ella, 
devolviendo el original al autor antes I siempre que unos y otras no sean que una empresa puede suspender 
U onfiavnq Fi a contrarias al carácter distintió é his-j sus contratos con acuerdo de la x^uto-d8 su K reS V ■ tórico de la obra. ! ridad ion: 1.- .Peste. 2.” Terremoto.
fubnS una do las copias completa i Ari. a!). Las empresas tienen obli- 3.° Luto nacional. V Perturuacioues 
•V foliada para resguardo de la ompro- | gacion de dar Ipor loa ménos tres re- del orden puühco que obliguen^si_s- 
sa Esta copia hará fé en juicio. presentaciones consecutivas de una pender las representaciones, a. La 
' Fuera de este caso, nadie puede ha- obra nueva, cuando esta no haya sido i prohibición de una obra por órden ce 
cer reproducciones ni copias de una ; completamente rechazada por el pú-¡ k Autoridad, ya sea por causa ue or
obra dramática ó musical, ni vender- i blico en la primera representación. | den publico o por resolución los

as ni alquilarlas sin permiso del pro- I 
ietario, aunque las obras no hubiesen 1 

sido impresas ni ejecutadas en públi
co, con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos y/ 7.° y 21 de la ley de Pro
piedad intelectual.

Art. 80. El compositor ó propieta
rio de una obra nueva musical debe 
facilitar á la empresa del teatro una 
partitura completamente instrumenta
da, que le será devuelta al terminar 
la temperada teatral, salvo bpacto en 
contrario.

Art. 81. El autor ó propietario de 
la obra nueva admitida contrae la obli
gación de dejarla representar en el 
teatro que la ha aceptado, á no ser 
que haya terminado la temporada tea
tral sin haberse puesto en escena, ó se 
falte por la empresa á alguna de las 
condiciones convenidas. En ambos

Art. 90. Las empresas pagarán á 
los propietarios de obras dramáticas ó 
1 irico-dramáticas ó á sus representan
tes, una indemnización si se negasén 
á poner en escena la. obra nueva ad
mitida, ó b í no lo hiciesen en el tiem
po convenido, salvo el caso de que 
habiendo entrado en turno riguroso 
no haya alcanzado el tiempo dentro 
de k temporada teatral para su repre
sentación. Esta indemnización será de 
*250 pesetas para las obras en un acto; 
500 para las de dos, y 750 para las de 
tres ó más actos.

Art. 91. Los propietarios que re
tiren una obra nueva después de ad
mitida dentro de la temporada teatral, 
faltando á las condiciones estipuladas,
quedarán sujetos á igual indemniza
ción en favor de la empresa, y á abo
nar el importe de los gastos que la 
misma hubiese hecho expresamente
para ponerla en escena, prévia la co- 

; rrespondiento justificación.
! Las empresas de teatros y los pro-

casos queda facultado para retirar la 
obra sin que la empresa pueda hacer 
reclamación alguna, y sin perjuicio de
la indemnización que le corresponda. ... —--- -- - r

Art. 82. Cuando una obra nueva i pietarios de obras dramáticas ó musi-
1 cales quedan además sujetos recípro
camente á todas las responsabilidades

ha sido admitida en un teatro, el au
tor ó propietario no puede hacerla re
presentar en otro teatro de la misma 
población dentro de la temporada sal
vo pacto en contrario ó miéntras no 
cesen los compromisos que haya coli
traido con la primera empresa.

Art. 83. A la empresa del teatro 
corresponde fijar el órden, el diay las 
horas de los ensayos.

Art. 84. El autor tiene siempre 
derecho á hacer el reparto de los pa
peles de su obra, y á dirigir los ensa
yos, de acuerdo con el Director do es
cena. Tiene asimismo el derecho de 
permanecer entre bastidores siempre 
que se representen sus obras.

Art. 85. En los carteles y progra
mas impresos ó manuscritos de las 
funciones se anunciarán precisamente 
las obras con sus títulos verdaderos 
sin adiciones ni supresiones, y con los 
nombres de sus autores ó traductores, 
salva la facultad que el art. 86 de este 
Reglamento reserva á los autores, cas
tigándose con multa, que podrán im
poner los Gobernadores ó los Alcaldes 
donde aquellas Autoridades no resi
diesen, la omisión de cualquiera de 
estos requisitos, los cuales se observa
rán aun para las obras que hubiesen 
pasado al dominio público, sin que 
tampoco puedan en ningún caso anun
ciarse con sólo los títulos genéricos 
de tragedia, drama, comedia, zarzue
la, sainete, fin de fiesta y otro».

Art. 86. La redacción del cartel, 
en lo que concierne á una obra nueva, 
corresponde al autor ó autores quie
nes pueden impedir ó exigir que se 
publique su nombre ántes del es
treno.

Art. 87. Las empresas no podrán 
hacer variaciones, adiciones ni atajos 
en el texto de las obras sin permiso 
de los autores. ,

Art. 88. La empresa no está obli-
gada, á menos que otra cosa se estL , , 
pule, á emplear más que los trajes y ! justicia, 
las decoraciones que el teatro posea, ! Art. 95.

que resulten de la falta de cumpli
miento de sus respectivos contratos.

Art. 92. El propietario de una 
obra dramática ó musical ó su repre
sentante, podrá retirarla del teatro 
donde se ejecute cuando la empresa 
deje de abonar un solo dia los dere
chos correspondientes. Si la obra per
tenece á dos ó más propietarios, cada 
uno de ellos estará facultado praa 
adoptar esta determinación, sujetán
dose á lo que dispone el art. 49 de la 
ley do Propiedad intelectual.

Art. 93. El autor de una obra li
teraria que haya sido representada en 
público, y prohíba por completo y en 
absoluto su ejecución por creer que se 
ofende su conciencia moral ó política, 
indemnizará préviamente al propieta
rio d@ ella si la hubiese enajenado, y 
á los coautores, ó propietarios si los 
hubiese.

Si la obra fuese musical, el autor 
de la música tiene además facultad de 
aplicar su música á otra obra.

Art. 94. Las disidencias de inte-
rés que se susciten entre los propieta
rios de una obra dramática ó musical, 
respecto á las condiciones de su admi
sión y representación ó ejecución en 
cada teatro ó local destinado á espec
táculos públicos, se resolverán por 
mayoría de votos si los propietarios 
de la obra fuesen más de dos; y si no 
excediesen de este número, se nom
brará por ambos propietarios un jura- 
de, compuesto de cuatro literatos ó 
compositores de música, y otro por la 
Autoridad gubernativa, que tendrá ol 
carácter de Presidente, los cuales re
solverán amigablemente el asunto. 
Cuando no se conforme alguno de los 
propietarios-con la opinión de la ma
yoría @n el primer caso, ó con la deci- 

I sion del jurado en el segundo, resol
verán la cuestión los Tribunales de

Los casos fortuitos en

Tribunales en lo que se refiere á la 
misma obra.

El incendio ó ruina del edificio se 
considerará como caso de fuerza ma
yor para la rescisión de los contratos.

CAPÍTULO III.

De los derechos de representación de las 
obras dramáticas y musicaZcs.

Art. 96. Los derechos de repte, 
sentacion de las obras dramáticas y 
musicales se considerarán como un 
depósito en poder de las empresas do 
teatros y espectáculos públicos, las 
cuntes deben tenerlos diariamente á 
disposición de sus propietarios ó re
presentantes.

Cuando estos no los hayan fijado al 
conceder el permiso para la represen
tación de las obras, se observará la si
guiente.

TARIFA.

Obras dramáticas originales en un 
acto, el 3 por 100.

Idem id. id. en dos actos, el 7 por 
100.

Idem id. id. en tres ó más actos, el 
10 por 100.

En las tres primeras representacio
nes de estreno, el doble de estos dere
chos.

Las refundiciones del teatro anti
guo, los arreglos, imitaciones y tra
ducciones devengarán la mitad de los 
mismos.

Art. 97. Los derechos de las obras 
lirico-dramáticas son iguales á los de 
las dramáticas originales, mitad para 
el libreto y mitad para la música; pe
ro no habrá diferencia entre origina
les y traducciones.

Art. 98. Las composiciones lite
rarias de cierta extensión, en prosa ó 
en verso, cuya lectura se anuncie en 
los carteles como parto integrante doi 
espectáculo y no se refieran á la cele
bración de aniversarios y beneficios, 
devengan los mismos derechos fijados 
á las obras dramáticas originales en 
un acto. .

Art. 99. Las óperas, los oratorios 
y obras análogas de poesía y música 
originales de autores españoles ó de 
extranjeros domiciliados en España 
devengarán los mismos derechos quí 
las obras dramáticas originales, aun
que el libreto sea traducido ó arregla
do, distribuyéndose en la forma si
guiente: dos terceras partes para el au
tor ó in'opietario de la música, y una 
tercera parte para el del libreto.

Art. 100. Las obras de música pu
ramente instrumental que no sean del 
dominio público devengarán los dere
chos siguientes: por la ejecución de 
una gran sinfonía ó fantasía en tres o 
más tiempos, el 3 por 100; por una 
overtura original, el 1 por 100; P01 
un divertimiento de baile original en 
un acto del género español ó extranje
ro, el 1 por 100. Las demás clases de 
música instrumental ó de canto qu° 
se ejecuten en conciertos, circos ó bei 
les públicos, así como los preludio^, 
acompañamientos de melodrama^ 
canciones sueltas, se Considerarán 
el pago do los drrechos de proi’11' 
dad, si no se ha convenido un tau^ 
to alzado, según su importancia arJ^' 
tica y ■dimensiones ccn relación !l 1 
anterior tarifa.
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101. La ejecución de las 
hras musicales en funciones religio
. C11 actos militares, en serenatas y 

Amnádes civiles á qne el público 
nneda asistir gratuitmiente, estara h- 
L del pago de derechos de propie
dad- pero no podrán ejecutarse sino 
con permiso del propietario y en la 
orina que este las haya publicado, 
medando sujetos los contraventores a 
las penas establecidas en el Código pa- 
n-d según lo ^dispuesto en el art. 25 
do ia ley de Propiedad intelectual, y a 
h indemnización correspondiente. 

‘ Art. 102. El tanto por 100 que 
han de percibir los propietarios de 
obras dramáticas ó musicalos se exi- 
¿rá sobre el total producto de cada 
^presentación, incluso el abono y si 
aumento de precios en la contaduría ó 
en el despacho, cualquiera que sea su 
forma, sin tomar en cuenta ningún 
arreglo ó convenio particular que las 
empresas puedan hacer vendiendo bi- 
ihtes, á preciosnnenores que los anun
ciados al público en general.

Se exceptúa la rebaja que las em
presas conceden á los abonados.

Art. 103. Los propietarios de 
obras dramáticas ó musicales podrán 
fijar, en vez del tanto por 100, una 
cantidad alzada por derecho de cada 
representación en los teatros que lo 
estimen conveniente. 

Art. 104. Los Gobernadores de 
provincia, y los Alcaldes donde aque
llos no residiesen, ademas de lo que 
dispone el art. 49 de la Ley y como 
natural consecuencia del mismo, de
cretarán, á instancia del interesado, 
d depósito del producto de las entra
das para el pago de los atrasos que 
adeude una empresa por derechos 
de propiedad de obras, después de 
satisfechos los correspondientes á los 
propietarios de las obras que en cada 
noche se ejecuten.

Art. 105 El autor de una obra 
dramática ó musical tiene derecho á 
exigir gratis dos asientos de primer 
orden cada vez que la obra se repre
sente; pero no podrá reclamar mas 
localidades, aunque la obra esté es- 
eríta en colaboración por dos ó mas 
autores. iEl dia del estreno de su 
'Ara disfrutará ademas un palco de 
Primera clase con seis entradas ó
Seis asientos de primera orden.

Art. 106. Todas la empresas lle- 
AíA1;m un libro foliado y marcado en 

una de sus hojas con el sello del 
^l'ierno civil, ó el de la Alcaldía 
^^‘de no resida el Gobernador, que 

titulará Libro de entradas, y en él 
c°Dstar el importe del abono 

•/D lo que se recaude en cada no
' de representación. Este libro 

?er examinado por el propie- 
'ri° ó su representante, siempre 

estimen conveniente, cuando 
" ■';|ecutcn obras de su propiedad 
t-ll+ vatros en que se pague un 
¡ >'0 por 100 sobre el producto de 
futrada. 1

¡ Cualquiera inexactitud
(las SG advierta en el Libro de entra- 

llevar las empresas, 
(ir'.111 ' fu'*iculo anterior, en virtud 

Su Perjudique al propiiúa- 
an tj" i| JIYs literarias ó musicales 

^iL1'1^!30 (’e los derechos de re- 
sidY.‘,tiicl0n de las mismas, se con- 

c°mo una - circunstancia 
' l-ñnte de defraudación.

,,íísa en
Serú obligación de la

propietario de una obra teatral ó á su 
representante nota autorizada por el 
contador del teatro, en la que conste 
el total de la entrada que se haya re
caudado, incluso el abono, quedan
do exceptuados de esta obligación 
aquellos teatros que pagan un tanto 
alzado por representación.

Art. 109. Los propietarios de 
obras dramáticas ó musicales ó sus 
representantes podrán también in
tervenir diariamente las cuentas de 
filletes vendidos en la contaduría y 
el despacho por medio de cuadernos 
talonarios, exceptuándose de esta 
obligación los teatros que paguen por 
el tanto alzado de representación.

Cuando los autores ó propietarios 
o crean necesario, podrán marcar 
os l>illetes con un sello especial para 

garantía de sus intereses.
Art. 110. En los teatros en que 

el derecho de representación consis
ta en un tanto por 100 del producto 
de las entradas, podrán las empresas 
regalar los billetes eme consideren 
sobrantes, poniéndolo en conoci
miento de los propietarios de las 
obras.

En tal caso no se contará el valor 
nominal de ellos para el efecto del 
Dago de derechos.

Art. 111. Los derechos de los co- 
-autores son iguales, cualquiera que 
sea la parte que hayan tomado en el 
pensamiento fundamental ó en el de
sarrollo y redacción de la obra, sal
vo acuerdo en contrario.

Los mismos derechos correspon
den á los coautores de la música res
pecto á su composición.

Art. 112. Los autores ó propieta
rios del libreto y de la música de una 
obra lírico-dramática nueva estable
cerán préviamente, y antes de $11 ad
misión en un teatro, si el autor de la 
música puede imprimir ó gravar li
bremente la letra correspondiente á 
las melodías, ó las condiciones que 
para permitirlo exija el del libreto.

Si no se pactase nada en contra
rio, el autor de la música puede im
primirla c> enagenarla sola ó junta 
con la letra cantable correspon
diente.

Art. 113. En las obras dramáti
cas ó musicales que se ejecuten en 
público, la decoración y demas ac
cesorios del material escénico no 
dan derecho á sus autores á ser con
siderados como colaboradores.

Art. 114. L.os cafés-teatros, ade
mas de lo que previene la ley de Pro
piedad intelectual, están sujetos á 
las reglas especiales de policía que 
se dicten para esta clase de estable
cimientos.

Art. 115. Están asimismo sujetos 
al pago de los derechos que los pro
pietarios de las obras dramáticas o 
musicales ó sus representantes fijen 
al concederles el permiso especial que 
solicitarán préviamente.

Art. 11G. No podrán eximirse del 
pago de los derechos de representa- 
cio°n de las obras aunque el precio de 
entrada esté comprendido en el consu
mo de los géneros que se expendan 
en el establecimiento.

Art. 117. Los liceos, casinos y 
sociedades de aficionados constituidos 
en c lalquiera forma en que medie 
contiibucion pecuniaria, ó sea el psgo 
do una cantidadjen que periódicamen
te ó «le una vez entreguen para el sos

I tcnimiento de los mismos, quedan
ir tocias jas noches al i sujetos á las prescripciones anteriores

Cuando las funciones de dichas 
sociedades se verifiquen en los teatros 
públicos, pagarán iguales derechos á 
los fijados para dichos teatros, y se 
atendrán á todas las demás prescrip
ciones que rigen para los mismos. , •

Art. 118. Los editores ó adminis
tradores de obras drámatícas y mu
sicales ó sus representantes son verda
deros apoderados de los propietarios 
de las obras cerca de las empresas 
teatrales y do las Autoridades locales, 
bastándoles para acreditar su perso
nalidad el ¡nombramiento ó declara
ción de los propietarios ó administra
dor.á quien representen.

Estos editores ó administradores, 
como representantes de los propieta
rios, darán ó negarán á las empresas 
el consentimiento para la representa
ción de las obras. Harán conocer la : 
tarifa de los derechos do representa
ción de las mismas en cada teatro. Po
drán pedir á la Autoridad competente 
la suspensión ó la garantía do que ha
bla el art. 49 do la Ley.

Corresponde á los mismos cuidar de 
que en los carteles se fije exactamen
te el titulo de las obras y los nombres 
de los autores; intervenir las entradas 
de todo género íy los libros de conta
bilidad; percibir los derechos que co
rresponden á los propietarios de obras 
dramáticas ó líricas, no sólo en los 
teatros públicos, sino también en los 
cafés-teatros, liceos, casinos y socie
dades de aficionados constituidos en 
cualquier forma en que medie contri
bución pecuniaria. ,

Gozarán en los teatros ó salas des
tinadas á espectáculos públicos de las 
mismas preeminencias, ventajas y de
rechos de los autores, y propietarios, 
donde estos no residiesen; pero sólo 
tendrán derecho en cada teatro a un 
asiento de primer orden gratis aunque 
se represente en una misma noche 
dos ó más obras del repertorio que ad
ministran. , ,

Exigirán, por último, el exacto 
cumplimiento de la ley de Propiedad 
intelectual y de los reglamentos de 
teatros.

Art. 119. Los Gobernadores civi-
les, y donde estos no residieren los 
Alcaldes decidiránlsobre todas las cues
tiones que se susciten sobre la aplica
ción de este Reglamento entre las em
presas de espectáculos públicos y los 
autores, actores, artistas y dependien
tes de los mismos, cuyos acuerdos se
rán ejecutados sin perjuicio de las re
clamaciones ulteriores.

Madrid 3 de Setiembre de 1880. 
Aprobado por S. M.—Lasala.

Núm. 1497-
ADMINISTRACION.

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS. 
de las Baleares.

Gremios citados por esta Administración ros <211 última base.
para el dia 17 y 19 del presente mes.

A las 9.—Agrimensores.
A las 9 y 10 minutos.—Abogados
A las 9 y 20 minutos.—Esciibanos | 

de Juzgado.
A las 9 y 30 minutos.

Colegiados.
A las 9 y 40 minutos.= 

dores de los tribunales.

■Notarios

/X las 9 y 50 minutos.—Relatores 
de los tribu nales.

A las 10.—Secretarios de Juzgados 
Municipales. ,

A las 10 y 10 "minutos.—Orífices 
plateros.

A las 10 y 20 minutos.—Confite
ros con venta ele confituras.

A las 10 y 30minutos.—Confiteros.
A las 10 y 40 minutos.—Impreso

res con prensas movidas á mano.
Alas 10 y 50 minutos.—Sombre

reros.
Alas 11.—Engastadores de pie

dras finas.
A las 11 y 10 minutos.—Estable

cimientos fotográficos.
A las 11 y 20 minutos.—Marmo

listas. . ,
A las 11 y 30 minutos.—Plateros 

de composturas. .
A las 11 y 40 minutos.—Rolejeros 

de compostura.
A las 11 y 50 minutos.—Tintoreros.
A las 12.—Latoneros y veloneros.
A las 12 y 10 minutos.—Estable

cimientos de Litografía.
A las 12 y 20 minutos.—Ebanistas 

sin tienda.
Alas 12 y 30 minutos.—Carpinte

ros.
A las 12 y 40 minutos.—Carpinte

ros última base.
A las 12 y 50 minutos.—Construc

tores de Carros.
A la. 1 Herreros y Cerrajeros.
A la 1 y 10 minutos.—Herreros y 

cerrajeros última base.
A la 1 y 20 minutos.—Cuberos.
A la 1 y 30 minutos.—Constructo

res de velamen para buques.
A la 1 y 40 minutos.—Guarnicio

neros.
A la 1 y 50 minutos.—Peluqueros 

en tienda que confeccionan postizos.
A las 4 tarde.—Vendedores de pie

les para calzado.
A las 4 v 10 minutos.—Sastres sin

géneros.
A las 4 y 20 minutos.—Albarderos. 
A las 4 y 30 minutos.—Armeros. 
A las4y40 minutos.—Broncistas. 
A las 4 y 50 minutos.—Caldereros. 
A las 5.—Cofieros.
A las 5 y 10 minutus.—Coloreros.
A las 5 y 20 minutos.—Construc

tores de cajas de cartón.
A las 5 y 30 minutos.—Encuader

nadores de libros.
A las 5 y 40 minutos.—Escultores.
A las 5 y 50 minutos.—Engastado

res y esmaltadores de piedras falsas.

Día 19.

A las 9.—Herbolarios.
Alas9 y 10 minutos.—Hojalateros.
A las 9 y 20 minutos.—Hornos de 

Bollos.
A las 9 y 30 minutos.—Hornos fi- 

; jos con venta de pan.
A las 9 y 40 minutos.—Hornos fi

jos de cocer pan última base.
' A las 9 v 50 minutos.—Modistas.

A las 10.—Peluqueros contienda. 
A las 10 y 10 minutos.—Peluquea

A las 10 v 20 minutos
A las 10 y 30 minutos 
A las 10 y -10 minutos.- 
A las 10 v 50 minutos.-

-Pintores.
—Silleros.
-Tallistas.
■Torneros.

A las 11.—Vaciadores de navajas. 
z\ las 11 y 10 minutos.—Zapateros. 
Palma 15 de Mayo de 1882.—EL 

Administrador ,de Contribuciones, 
P. V.—Federico Venero.

M.C.D. 2022
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Núm, 1498.

DISTRITO UNIVERSITARIO
DE BARCELONA.

Primera enseñanza.
Con arreglo á lo dispuesto en la 

Real orden de 20 de Mayo de 1881 
han de ser provistas por oposición las 
siguintes escuelas do la provincia de 
Barcelona.

Escudas Elementales de niños.

Factoría de Utensilios de Mahon

Núm 1300.

Mes de Abril de 1882.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la segunda decena del expresado mes.

PBEC1O 
, de la unidad IMPOSTE

JÍOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD CLASE DEL ARTICELO. pedias. pc™taB

15 1). Miguel Gomila. Mahon. (Leña en cap de ram.) 500 0*035 17*50

Mahon 20 de Abril de 1882.—El Administrador, Juan WanWahó.—V.° BA-E1 Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vila

Pesetas.

Aviñonet......................... 825*00
Bagá.............................. 825*00
Calders............................ 825*00
Caaerras......................... 825*00
Castellar de Nuch. . . . 825*00
Castellvell y Vilar. . . . 825*00
Gurb............................... 825*00
Crista. ...... . 825*00
Subírats......................... 825*00
Vallcebre......................... 825*00
Vilanova de Sau............ 825*00

Núm. Io01«

Factoría de Utensilos de Mahon. Mes de Abril de 1882.
NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría durante la tercera decena

Dias . NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD CLASE DEL ARTICULO, 

29 Sr. Admor. de Subsistencias. Mahon. Ceniza. 258

PRECIO.
de la unidad IMPORTE

pesetas. pesetas.

Escuelas Elementales de niñas.

Barcelona................................
Catollvell y Vilar . . . . 
Oristá......................................  
S. Boy de Llusanés. . . . 
S. Pedro de Vilamajor. . . 
Sta. María de Palantordera . 
Tiana.......................................
Centellas......................

1333*50 
560*00 
550*00 
550*00 
550*00 
550*00 
550*00 
550*00

Además del sueldo aeignado los pro
fesores disfrutarán do casa y retribu
ciones.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta-

Mahon 30 de Abril de 1882.-E1 AdminÍBtrador.-Juan Wan Wahé V.- B/.-El Comisario de guerra Inspector, Cristóbal Vila

14." Dibujo lineal (con la extensión 
necesaria para poder dibujar y lavar 
un trozo arquitectónico).—Dibujo de 
figura (hasta copiar una cabeza de 
yeso ó una figura entera de relieve). 
—Dibujo de paisaje.

Estos estudios deberán probarse 
con la extensión que se exige en los 
Institutos de 2.a enseñanza, en la Fa
cultad de Ciencias y en las Academias 
de Bellas Artes, por medio de exámen 
en la Escuela, ó por medio de certi
ficados de los referidos establecimion-

Núm. 1502.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA .—Pa l ma .

ría de la Junta provincial de instruc
ción pública do Barcelona dentro el , .
término de treinta dias contado desde Ia e^G1Isl0n T16 marca el programa 

aprobado por la Junta do profesores, 
que estará de manifiesto en la Secre-

tos.—La Estética deberá probarse con

Ja publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de dicha provincia.

Barcelona 4 de Mayo de 1882.— 
P. I). del Ecxmo. Sr. Rector, El Se
cretario general, José Blanxart.

Núm. 1499,
ESCUELA SUPERIOR

DE ARQUITECTURA DE BARCELONA.

Curso de 1882 á 1883.

En conformidad á lo prevenido en 
la ley general de Instrucción pública 
tendrá lugar en el próximo mes de 
Junio exámenes do ingreso en este 
establecimiento para el curso de 1882 
á 1883, que comprenden:

l.° Gramática Castellana.

taria de la Escuela.—El examen de 
las materias señaladas con los núme
ros 7 al 13 inclusive, constará de dos 
ejercicios: en el primero servirán de 
base para acreditar los conocimientos 
de las que marcan los números 7 al 
10 inclusive preguntas do Geometría 
descriptiva, cuyo programa está do- 
manifiesto en la Secretaría de la Es
cuela: y en el segundo para acreditar 
los conocimientos de la señalada con 
el n.° 11, servirá de base preguntas de 
Mecánica racional, con arreglo asimis
mo al programa de manifiesto en di
cha Secretaría. .

Los alumnos que prueben las asig
naturas de Dibujo señaladas con el
n.0 14 podrán matricularse á las asig
naturas de Dibujo del año preparato- 

■ rio; y los que prueben Descriptiva po
drán matricularse á la de Sombras y 
Perspectiva del propio año.

Los aspirantes presentarán sus so
. _ . , licitudes al Director de la Escuela

Historia universal y particular desde el día 10 al 31 de Mayo, acom- 
de España. pañando las certificaciones cíe los Ins-

2.
3.

Geografía.

4.°

6/
7.°
8.e

10/
n.°
12.°
13.°

Elementos do Historia natural.
Física y Química.
Estética.
Aritmética.
Algebra
Geometría y Trigonometría.
Geometría analítica.
Cálculo diferencial é integral.
Geometría descriptiva.
Mécanica racional.

titutos, Facultad de Ciencias y Aca
demia que acrediten dichos conocimien
tos, sin los cuales serán examinados 
ante el tribunal correspondiente.

Bai-celona 4 de Mayo de 1882.—El 
Director, El ia s Ro g e n t .—El Secre
tario, Au g u s t o  Fo n t .

los en esteNa c imie n t o s

NACIDOS VIVOS. iUCIÜIEHTüS "
T MUERTOS ANTES Di SER INSCRITO. TOTAL

doLEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS Tota'
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total

Dias.
í í c<

de
iA
G)

U5

5 ti de amba
o "3 3

^2
, a £ "a "ce o xi "ti mu«r-

"o S <v 
y o vivos. »s Q "o s 

>
5 o tos. clsos.

11 2 * 2 • • » 2 * 1 ' • 1 2
12 1 1 2 1 • » 2 > » 1 » 2
13 1 1 » • * 1 » w » 1
14 i 1 1 * > 1 1 B » • 1
15 1 1 1 1 1 * 1 » • » * » 1
16 2 2 1 > » 2 1 * B • » 2
17 1 1 » » * ' 1 1 » I * 1
18 2 * 2 • • X 2 • > B u 2
19 » 2 I 2 y) • n 2 > 1 B » 1 » 2
20 1 i 1 2 * » 2 1 * > • > * 2

1 * • • » I • » 1 1 * B ।
1 9 i 7 1 16 8 . ! » i 16 • • , * B * »

jF

Palma 21 Abril de 1882.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más- 
—El Secretario, Pedro de xA Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .
De f u n c io n e s registradas en éste Juzgado durante la segunda decena de 

de 188x?, clasificadas por sexo g estado cicil de los fallecidos.

El Secretario, Pedro de A Borras.

Dias.
FALLECIDOS. To t a l . 

' general

___■

VARONES. HEMBRAS.

Solteros Casadoi|Vindoe. Total. Soltera? Casada. Viudas. Total.

11 1 1 » 1 1 ' 1 * 2 3
1*2 1 ’ 1 » 1 » » » > 1
13 2 f • 3 1 » » 1 4
14 1 1 » 2 1 » » 1 3
15 » » » • » » 1 1 1
16 1 » » 1 » 1 1 2
17 1 » » 1 w » 1 1 2
18 » 1 » 1 » » • V 1
19 1 » 1 1 » » 1 2
-20 » » » • 1 1 1 3 3

» » » . * » » » , N » __
8 | 3 | » 11 1 5 2 | 4 1 11 ' 22

Aono

PALMA.—Imprenta de la Misericordia.

M.C.D. 2022


